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Proceso Verbal R.C.E. 

Demandante María Luzmila Quintero Galle y otros 

Demando Joaquín Antonio Montoya Marín y 
otros 

procedencia Civil con Conocimiento de Procesos 
Laborales del Circuito Judicial de 
Girardota 

Radicado  05308 31 03 001 2019 00095 01 

Instancia  Segunda 

Ponente Juan Carlos Sosa Londoño 

Sentencia  No. 032 

Decisión REVOCA 

Tema Culpa exclusiva de la víctima 

 “…la culpa exclusiva de la víctima, es 
considerada como un eximente de 
responsabilidad, que opera dentro del 
ejercicio de actividades peligrosas, y 
corresponde a un conjunto híbrido de 
supuestos de hecho, en los que se 
incluyen no sólo comportamientos 
culposos en sentido estricto, sino también 
actuaciones irregulares del perjudicado -
víctima- que interfieren causalmente en la 
producción del daño. “o lo que es lo 
mismo, que su conducta no obstante ser 
culposa por presunción legal, en nada 
incidió para la ocurrencia de este. De 
acreditar apenas que la conducta de la 
víctima concurrió con la suya en la 
producción del hecho dañoso, solo habrá 
lugar a la reducción del monto de la 
indemnización en la proporción que 
corresponda al grado de participación de 
la víctima en la producción de su propio 
daño”. 
 
En criterio del Tribunal, si bien existió 
concausalidad en la ocurrencia del daño, 
se hace indiscutible la exoneración de los 
demandados de toda responsabilidad, 
puesto el análisis anterior acápite pone 
de presente que la causa determinante 
del hecho dañoso fue  el comportamiento 
del motociclista Fabio Alberto Agudelo 
Quintero, quien,  como lo dijo Betty 
Vergara Valencia, tenía prisa en llegar 
desde la vereda La Gómez  hasta otro 
punto del municipio de Barbosa, pero a la 
altura de la vereda La Guayabala,  al salir 
de un semicurva lo hizo a una velocidad 
tal que, a pesar de la maniobra efectuada 
por  Joaquín Antonio Montoya Marín,  
chocó  la moto y su misma humanidad 
contra el rodante sufriendo las lesiones 
internas que le causaron de manera 
inmediata la muerte. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN 
 

2022-020 
SALA CUARTA CIVIL DE DECISION 

 
Medellín, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se decide por la Sala Civil del Tribunal el recurso de apelación 

que interpusieran los apoderados judiciales de Joaquín Antonio 

Montoya Marín y Cooperativa de Transportadores de Barbosa 

“Cootrabar” en contra de la sentencia proferida el 24 de febrero de 

2022 por el Juzgado Civil con Conocimiento de Procesos 

Laborales del Circuito Judicial de Girardota del, dentro del 

proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual que en su 

contra promovieron María Luz Mila Quintero Gallego, Jaime de 

Jesús Agudelo, Luz Ofir Agudelo Quintero, Oscar Javier  Agudelo, 

Mauricio Andrés, Gabriel Jaime y Carlos Mario Agudelo Quintero, 

quienes actúan causa propia y como sucesores procesales en 

calidad de hijos de Jaime de Jesús Agudelo fallecido en el curso 

del proceso; y de los herederos indeterminados de Jesús Alonso 

Arias Valencia. 

 

I. ANTECEDENTES 

Luego, aunque Montoya Marín estuviese 
desarrollando en el momento del suceso 
una actividad que en abstracto pudiera 
merecer el calificativo de imprudente, no 
lo hace culpable, pues en últimas quien 
tuvo oportunidad de evitar el daño y no lo 
hizo fue quien en vida respondía al 
nombre de Fabio Alberto Agudelo 
Quintero.  
 
En síntesis, la actividad del occiso resultó 
en todo determinante en su fallecimiento, 
de tal suerte que su comportamiento 
desvirtuó el nexo causal entre el 
comportamiento del conductor y el daño 
inferido. 
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1. Se solicitó en la demanda  

 

(i) Declarar civilmente responsable al señor Joaquín Antonio 

Montoya Marín por los daños y perjuicios causados el día 19 de 

diciembre de 2009, cuando se encontraba en el ejercicio de una 

actividad peligrosa como conductor del vehículo de placas WGC- 

069 el cual colisionó al joven Fabio Alberto Agudelo Quintero, 

quien iba conduciendo la motocicleta de placas FIJ 37, 

ocasionándole la muerte inmediata. De esta forma se haga 

responsable de los perjuicios, tanto patrimoniales (daño 

emergente y lucro cesante), como extrapatrimoniales (daño moral 

y daño a la vida de relación o en la salud) de los demandantes.  

 

(ii) Declarar tercero civilmente responsable a la empresa 

Cooperativa de Transportadores de Barbosa- COOTRABAR, toda 

vez que el vehículo de placas WGC-069 con el cual se ocasionó 

el accidente de fecha 19 de diciembre de 2009 se encontraba 

afiliado a dicha empresa, la cual de por sí se dedica como 

actividad principal al transporte de personas. De esta forma se 

haga responsable de los perjuicios, tanto patrimoniales (daño 

emergente y lucro cesante), como extrapatrimoniales (daño moral 

y daño a la vida de relación o en la salud) de los demandantes.  

 

(iii) Declarar tercero civilmente responsable al señor Jesús Alonso 

Arias Valencia, toda vez que el vehículo de placas WGC-069 con 

el cual se ocasionó el accidente de fecha 19 de diciembre de 

2009, es de su propiedad, y por ende se genera una obligación de 

indemnizar. De esta forma se haga responsable de los perjuicios, 

tanto patrimoniales (daño emergente y lucro cesante), como 
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extrapatrimoniales (daño moral y daño a la vida de relación o en la 

salud) de los demandantes.  

 

(iv) Como consecuencia de las anteriores declaraciones, 

condenar a los demandados a pagar en forma solidaria a los 

demandantes los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales 

detallados en la demanda. 

 

2. Los fundamentos fácticos de la demanda se narran así: 

 

a) María Luz Mila Quintero Gallego y Jaime de Jesús Agudelo 

(fallecido el 11 de mayo de 2020) contrajeron matrimonio el 21 de 

septiembre de 1974, y procrearon a Luz Ofir, Oscar Javier, 

Mauricio Andrés, Gabriel Jaime, Carlos Mario y Fabio Alberto 

Agudelo Quintero. 

 

b) Fabio Alberto Agudelo Quintero nació el 2 de octubre de 1989 

en Concordia (Ant.), era el menor de los hijos y se desempeñaba 

en labores del campo, ganando un salario mínimo como 

independiente, para el año de 2009 era de $496.900,00. 

 

c) El 19 de diciembre de 2009, siendo entre las 7:00 y 7:30 a.m., 

el joven Fabio Alberto Agudelo Quintero, de 19 años de edad iba 

conduciendo la motocicleta de placas FIJ 37por la vereda 

Guayabal del municipio de Barbosa (Ant.), sentido ascendente –

sic- cuando de repente fue impactado por el vehículo de servicio 

público tipo escalera de placas WGC 069 conducido por Joaquín 

Antonio Montoya Marín, afiliado a la empresa Cooperativa de 

Transportes Barbosa “Cootrabar” causándole la muerte de 

manera instantánea. 
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d) El vehículo tipo escalera venía en sentido contrario de la vía, 

bajando con exceso de velocidad, no respetó las normas de 

tránsito y prelación de la vía, que es muy estrecha, pues invadió el 

carril izquierdo por donde venía subiendo –sic- Fabio Alberto 

Agudelo Quintero, impactándolo y dejando huella de frenado en el 

piso de 8 metros hacia la derecha, lo que demuestra que el 

conductor no conducía al lado derecho, sino más bien hacia el 

lado izquierdo (invadiendo el espacio del carril), el frenado 

demuestra que estaba más al lado izquierdo que al derecho de la 

vía. 

 

e) Fabio Alberto Agudelo Quintero al momento de su muerte no 

tenía esposa o compañera permanente, ni descendientes, toda 

vez que vivía en la casa de sus padres. A partir de tal suceso, 

afectó económicamente y sentimentalmente a su familia; ya que 

sus padres y hermanos han sentido congoja y sufrimiento, 

dejando huellas difíciles de superar y aunque es invaluable la vida 

humana económicamente, para efectos de indemnización de los 

perjuicios deben ser cancelados en salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. 

 

f) El codemandado Jesús Alonso Arias Valencia era propietario 

para la fecha del siniestro del vehículo de placas WGC-069, 

falleció el 10 de mayo de 2015, por lo tanto, se vincularon los 

herederos indeterminados del mismo. 

 

g) Mediante la Resolución No. 187 del 2 de septiembre de 2011el 

Inspector de Tránsito de Barbosa declaró contravencionalmente 

responsable a Joaquín Antonio Montoya Marín del accidente. 
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3. La parte demandante solicitó beneficio de amparo de pobreza, 

el que le fue concedido por auto del 28 de febrero de 2018 del 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Barbosa, según 

extraproceso con radicado 2018-002, auto mediante el cual fue 

designado en dicha calidad al abogado Juan Felipe Muñoz 

Arango. (Ver folios 5 y 6 del archivo 1 digital)  

 

4. Oportunamente los convocados, a través de apoderado judicial, 

dieron respuesta así: 

  

4.1. Joaquín Antonio Montoya Marín, fue notificado personalmente 

ante la secretaría del Juzgado el día 5 de junio de 2019. (fl. 252 

del archivo 1), se opuso a las pretensiones, aduciendo que 

conducía su vehículo con todos los requerimientos de ley, tales 

como licencia de conducción, seguros y no encontrarse bajo los 

efectos del alcohol o sustancias alucinógenas; además, que su 

responsabilidad era proteger la vida de sus pasajeros.  

 

No ocasionó ningún tipo de daño material o moral a los 

demandantes. Que, en cambio, el difunto no tenía licencia para 

conducir la motocicleta de placas FIJ-37. Formuló las excepciones 

de mérito que denominó “Temeridad y mala fe, culpa exclusiva de 

la víctima y la genérica (Que reconozca de oficio cualquier 

excepción que se demuestre en el proceso)”. (Folios 261 a 267)  

 

4.2. COOTRABAR fue notificada por aviso el día 22 de julio de 

2019 quien no dio respuesta a la demanda. (Folios 274 a 280)  
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4.3. La curadora ad litem para representar a los Herederos 

Indeterminados de Jesús Alonso Arias Valencia, aceptó el cargo 

mediante comunicación del 23 de junio de 2021 (Archivo 9 digital), 

dio respuesta a la demanda el 3 de julio de 2021, (Archivo 10 

digital) y fue notificada por conducta concluyente a partir del 6 de 

julio de 2021, según auto del 15 de septiembre de 2021. (Archivo 

12)  

 

Se opuso a las pretensiones de la demanda y formuló las 

excepciones de mérito que denominó: tasación excesiva de 

perjuicios (respuesta al hecho 23 de la demanda y acápite de 

excepciones), falta de legitimación en la causa por pasiva, por no 

figurar como propietario del vehículo y tampoco ser el guardián al 

momento de los hechos; culpa exclusiva de un tercero que es el 

conductor del vehículo automotor, Joaquín Antonio Montoya 

Marín, quien tenía la guarda y posesión. (Archivo 10 digital)  

 

5.  Por auto del 16 de junio de 2021, se tuvo como sucesores 

procesales de Jaime de Jesús Agudelo, falleció el 11 de mayo de 

2020, a María Luz Mila Villa Quintero, en calidad de cónyuge, y a 

Luz Ofir, Oscar Javier, Mauricio Andrés, Gabriel Jaime y Carlos 

Mario Agudelo Quintero, en calidad de hijos. (Ver archivo 8 digital)  

 

Por auto del 2 de febrero de 2022, se tuvo como sucesora 

procesal del fallecido Gabriel Jaime Agudelo Quintero, a su 

madre, María Luz Mila Quintero Gallego. (Ver archivo 22)  

 

II. SENTENCIA APELADA 

 

El Juzgado Civil con Conocimiento de Procesos Laborales del 
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Circuito Judicial de Girardota (Antioquia), mediante sentencia del 

24 de febrero de 2022, en la que dispuso: 

 

“PRIMERO: Se declara la no prosperidad de las excepciones de mérito 

propuestas por el Co-demandado JOAQUÍN ANTONIO MONTOYA 

MARÍN y que denominó: TEMERIDAD Y MALA FE, y CULPA 

EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA, conforme lo expuesto en la parte motiva 

de la presente providencia.  

 

“SEGUNDO: Se declara la prosperidad de la excepción de mérito 

propuesta por la curadora Ad-lítem de los Herederos Indeterminados 

del señor JESÚS ALONSO ARIAS VALENCIA, y que denominó: 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA, conforme a 

lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 

“TERCERO: Se declara que en este asunto se ha presentado el 

fenómeno jurídico de la concurrencia de causas, en el hecho acaecido 

el 19 de diciembre de 2009, en virtud de las conductas desplegadas 

por JOAQUÍN ANTONIO MONTOYA MARÍN como conductor del 

vehículo de placas WGC-069, y el joven FABIO ALBERTO AGUDELO 

QUINTERO, como conductor de la motocicleta de placas FIJ-37, que 

por la colisión presentada, produjo la muerte del conductor de la 

motocicleta. 

 

“CUARTO: Se determina que los demandantes han sufrido perjuicios 

del orden económico por la suma de ($273.586.330), como 

consecuencia del accidente de tránsito ocurrido el 19 de diciembre de 

2009 entre los vehículos de placas WGC-069, conducido por el señor 

JOAQUÍN ANTONIO MONTOYA MARÍN, y FABIO ALBERTO 

AGUDELO QUINTERO, conductor de la motocicleta de placas FIJ-37. 

 

“QUINTO: Se declara a los demandados COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE BARBOSA – COOTRABAR, y a JOAQUÍN 

ANTONIO MONTOYA MARÍN, civil y solidariamente responsables, de 

los perjuicios ocasionados a los demandantes, MARÍA LUZ MILA 

QUINTERO GALLEGO, LUZ OFIR AGUDELO QUINTERO, OSCAR 

JAVIER AGUDELO QUINTERO, MAURICIO ANDRÉS AGUDELO 

QUINTERO y CARLOS MARIO AGUDELO QUINTERO, quienes 

demandan en causa propia y como sucesores procesales del señor 

JAIME DE JESÚS AGUDELO; Además, la señora MARIA LUZ MILA 

QUINTERO GALLEGO, como sucesora procesal de GABRIEL JAIME 

AGUDELO QUINTERO, con el accidente de tránsito ocurrido el día 19 
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de diciembre de 2009, en un 50%, toda vez que otro 50%, radicó en 

cabeza del joven FABIO ALBERTO AGUDELO QUINTERO, conductor 

de la motocicleta de placas FIJ-37, quien contribuyó con su conducta 

en la realización del daño, (muerte de Fabio), con el señor JOAQUÍN 

ANTONIO MONTOYA MARÍN, conductor del vehículo automotor de 

placas WGC-069. 

 

“SEXTO: Se condena a los demandados COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE BARBOSA – COOTRABAR, y a JOAQUÍN 

ANTONIO MONTOYA MARÍN, a pagar a los demandantes, por 

concepto de perjuicio PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES 

consistentes en el daño moral y daño a la vida de relación, deprecados 

en la demanda, en la suma de ($136.793.165), que corresponde al 

50% del total de los perjuicios sufridos, discriminados de la siguiente 

manera: 

 

“A favor de María Luz Mila Quintero Gallego: (Madre de la víctima y 

sucesora procesal de Jaime de Jesús Agudelo y de Gabriel Jaime 

Agudelo Quintero)  

 

“PERJUICIOS PATRIMONIALES.  

“Daño emergente. 

“Gastos de abogado en trámite contravencional: $633.540, (indexado a 

la fecha)  

“Gastos de autenticación de poder para demanda y Gastos de cinco (5) 

registros de Concordia y envío a Barbosa, la suma de $86.035,39 

(suma ya indexada a la fecha)  

 

“PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES. 

Por concepto de Daño Moral y Daño a la Vida de Relación, el 

equivalente a 15 SMLMV, por cada concepto, EN TOTAL 30 SMLMV, 

pretendido en virtud de su propia acción.  

 

“Más 15 SMLMV por concepto de Daño Moral y Daño a la Vida de 

Relación, como sucesora procesal de su Esposo, Jaime de Jesús 

Agudelo. 

 

“Más el equivalente a 15 SMLMV, por concepto de Daño Moral y Daño 

a la Vida de Relación, como sucesora procesal de su hijo Gabriel 

Jaime Agudelo Quintero.  

 

“A favor de Luz Ofir Agudelo Quintero:  
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“Por concepto de Daño Moral y Daño a la Vida de Relación, el 

equivalente a 7,5 SMLMV por cada concepto, EN TOTAL 15 SMLMV, 

en virtud de la acción propia; más 3,75 SMLMV, como sucesora 

procesal de su Padre Jaime de Jesús Agudelo.  

 

“A favor de Mauricio Andrés Agudelo Quintero: 

 

“Por concepto de Daño Moral y Daño a la Vida de Relación, el 

equivalente a 7,5 SMLMV por cada concepto, EN TOTAL 15 SMLMV, 

en virtud de la acción propia; más 3,75 SMLMV, como sucesor 

procesal de su Padre Jaime de Jesús Agudelo.  

 

“A favor de Carlos Mario Agudelo Quintero: 

 

“Por concepto de Daño Moral y Daño a la Vida de Relación, el 

equivalente a 7,5 SMLMV por cada concepto, EN TOTAL 15 SMLMV, 

en virtud de la acción propia; más 3,75 SMLMV, como sucesor 

procesal de su Padre Jaime de Jesús Agudelo. 

 

“A favor de Oscar Javier Agudelo Quintero:  

 

“PERJUICIOS PATRIMONIALES. 

 

“Daño emergente: $700.000, por concepto de gastos funerarios, 

cancelados el 19 de diciembre de 2009. QUE INDEXADOS A LA 

FECHA DE ESTA AUDIENCIA (24 DE FEBRERO DE 2022) DA UN 

TOTAL DE $1.073.590. 

 

“PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES.  

 

“Por concepto de Daño Moral y Daño a la Vida de Relación, el 

equivalente a 7,5 SMLMV por cada concepto, EN TOTAL 15 SMLMV, 

en virtud de la acción propia; más 3,75 SMLMV, como sucesor 

procesal de su Padre Jaime de Jesús Agudelo.  

 

“TOTAL DE PERJUICIOS LIQUIDADOS POR EL DESPACHO = $ 

136.793.165. 

 

“SÉPTIMO: Negar la pretensión de perjuicios materiales por conceptos 

de lucro cesante consolidado y futuro solicitados por la señora María 

Luz Mila Quintero Gallego, en causa propia y como sucesora procesal 

de su esposo Jaime de Jesús Agudelo. 
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“OCTAVO: Se exonera a LOS HEREDEROS INDETERMINADOS del 

causante JESÚS ALONSO ARÍAS VALENCIA, de toda responsabilidad 

frente a los demandantes MARÍA LUZ MILA QUINTERO GALLEGO, 

LUZ OFIR AGUDELO QUINTERO, OSCAR JAVIER AGUDELO 

QUINTERO, MAURICIO ANDRÉS AGUDELO QUINTERO y CARLOS 

MARIO AGUDELO QUINTERO, quienes demandan en causa propia y 

como sucesores procesales del señor JAIME DE JESÚS AGUDELO; 

Además, la señora MARIA LUZ MILA QUINTERO GALLEGO, como 

sucesora procesal de GABRIEL JAIME AGUDELO QUINTERO, por los 

perjuicios ocasionados por el señor JOAQUÍN ANTONIO MONTOYA 

MARÍN, con el accidente de tránsito ocurrido el día 19 de diciembre de 

2009, que produjo la muerte del joven FABIO ALBERTO AGUDELO 

QUINTERO, con ocasión del ejercicio de una actividad peligrosa 

(conducción del vehículo automotor de placas WGC-069). 

 

“NOVENO: Se condena en costas a los Co-demandados JOAQUÍN 

ANTONIO MONTOYA MARÍN y LA COOPERTIVA DE 

TRANSPORTADORES DE BARBOSACOOTRABAR, por resultar 

vencidos dentro del presente proceso, a favor de la parte demandante 

en un 50%. Como agencias en derecho, y ya descontado el 50%, se 

fija la suma de $6.839.658,27, equivalentes al 5% del valor de la 

condena y teniendo en cuenta el trámite surtido en este asunto, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 365 del CGP y el Acuerdo 

10554 de 2016, del C. S. de la J, Art. 5º, No. 1 Primera Instancia, 

mayor cuantía.  

 

“Sin lugar a condenar en costas a la parte demandante en favor de los 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE JESÚS ALONSO ARIAS 

VALENCIA, toda vez que los demandantes tienen beneficio de amparo 

de pobreza.  

 

“A la curadora Ad Litem, de los herederos indeterminados del señor 

Jesús Alonso Arias Valencia, Dra Diana Carolina Bedoya se le fija por 

concepto de gastos de curaduría la suma de Un SMMLV que equivale 

a $1.000.000 de pesos a cargo de JUAQUIN ANTONIO MONTOYA 

MARIN Y LA EMPRESA COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 

DE BARBOSA- COOTRABAR- COTRABAR. 

 
Para decidir de esa manera la a quo luego de fijar el litigio, dijo 

que quedaba por demostrar (i) La circunstancia modal de los 

hechos constitutivos del accidente de tránsito ocurrido el 19 de 
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diciembre de 2009, que ocasionaron la muerte de Fabio Alberto 

Agudelo Quintero. (ii) Si por ese resultado, muerte, les asiste o no 

responsabilidad civil extracontractual, para el pago de los 

perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que  pretende la 

parte demandante, por el hecho dañoso presuntamente 

ocasionado por Joaquín Antonio Montoya Marín, en calidad de 

conductor del rodante de placas WGC-069, y en forma solidaria a 

COOTRABAR, en calidad de empresa afiliadora del vehículo, así 

como a los Herederos de Alonso de Jesús Arias Valencia, por ser 

este el titular del dominio (inscrito) del rodante para la fecha de los 

hechos, con ocasión del ejercicio de una actividad peligrosa 

(conducción de vehículo automotor.)  (iii) Si se configuró alguna 

causa extraña o hecho exclusivo de la víctima, falta de 

legitimación en la causa por pasiva, en el hecho dañoso que 

exonere de responsabilidad a los demandados, o atenúe su 

responsabilidad. O si se configuró y está llamada a prosperar la 

excepción de mérito denominada tasación excesiva de perjuicios. 

(iv) la configuración de perjuicios indemnizables y su monto. Dijo 

entonces que teniendo en cuenta la prueba documental y 

testimonial quedaba probada la concurrencia de culpas, tanto 

para la víctima como para los demandados en un 50%; todo a 

partir, de que el codemandado Joaquín Antonio Montoya Marín ha 

debido tomar todas medidas necesarias para evitar el accidente, 

sin importar a la velocidad a la que fuera; ya que era una vía de 

un solo carril, doble sentido, se aproximaba a una curva y dejó 

una huella de 8.7 metros y 8.6 metros; que si bien intentó evitar la 

colisión, al tirarse a la derecha, no fue suficiente, máxime que es 

un conductor de más de 20 años de experiencia y conocedor de la 

zona, por ser oriundo del lugar. 
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Sobre la preclusión de la investigación penal en contra de 

Montoya Marín, dijo que no incidía en el proceso civil. Que la 

responsabilidad civil queda a salvo por más que, en el proceso 

penal, lo hubieren absuelto, lo que además no fue acreditado en 

el expediente. Afirmó que en el proceso se está haciendo el 

análisis de un juicio civil, independientemente de lo que haya 

pasado en la jurisdicción penal –sic-. 

 

Frente a la concurrencia de culpas, dijo que se presentaba porque 

Fabio Alberto transgredió las normas de tránsito, al conducir sin 

licencia, sin casco y contribuyó al resultado. La Ley y el Estado no 

lo tenían acreditado como conductor; iba a velocidad excesiva. La 

testigo Nancy Cardona Marín ocupante de la primera fila de la 

chiva, en la misma silla del conductor, lo vio venir a exceso de 

velocidad. Fabio Alirio y Alexander Marín Cardona, coincidieron 

en que el motociclista venía “abierto” y a gran velocidad. Betty 

Vergara Valencia se había encontrado momentos antes con Fabio 

Alberto del accidente y éste le pidió el favor de que le llevara un 

racimo de plátano porque estaba de afán.  

 
III. LA IMPUGNACIÓN 

 

Inconforme con la decisión esta fue recurrida por los apoderados 

judiciales de los codemandados Joaquín Antonio Montoya Marín y 

Cootrabar, exponiendo dentro de los tres (3) siguientes sus 

reproches así: 

 

1. El apoderado de Cootrabar, manifestó:  

 

 “El despacho de primera instancia, en sus consideraciones hizo 

estricta referencia, para sustentar la decisión, a la prueba documental, 
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especialmente a la que detallaba el escenario del accidente, esto es el 
croquis tomado el día de los hechos y en el que consta una huella de 
frenado, que para la juez demostraba un exceso de velocidad, que 
resultó determinante, al menos en un 50% de causalidad y por 
consiguiente el mismo porcentaje en lo que consideró fue una culpa 
concurrente, en el resultado del daño, esto de forma concreta generó 
una sentencia desfavorable a los demandados en el supuesto de la 
concurrencia de culpas en un 50% entre la víctima directa y la pasiva la 
determinó parcialmente, sin considerar que el actuar, que incluso así 
se predicó en la audiencia del conductor de COOTRABAR era el 
diligente, que la participación en el resultado del daño fue mínima en 
extremo o inexistente, lo que comporta necesariamente que debió 
prosperar el eximente de culpa exclusiva de la víctima, como defensa 
principal. 
 
Que existe evidencia y así quedó demostrado en el proceso que el 
conductor del rodante afiliado a COOTRABAR no se encontraba en 
una invasión de carril como sí del conductor de la moto y víctima mortal 
según los hechos de la demanda, se demostró, por los pasajeros y 
testigos directos, que percibieron sus sentidos, que el rodante tipo 
chiva iba despacio, subiendo hacia la vereda en una vía histórica de la 
región y sin apuros, se encontró de frente con la moto que todos los 
testigos sintieron excesivamente rápida, sin maniobrabilidad que 
determinó la colisión que llevo a la caída del conductor y su encuentro 
con la muerte al lado de donde quedó su cuerpo, demostrado estaba 
que no llevaba la indumentaria reglamentaría, ni el casco obligatorio, 
no tenía licencia de conducción, iba afanado e invadió el carril por el 
que transitaba la chiva, todos estos comportamientos desencadenaron 
causalmente el lamentable desenlace y son de exclusiva intervención 
de la víctima, el análisis del despacho es limitado y no tiene en cuenta 
la totalidad de la prueba aportada al proceso como es el expediente de 
fiscalía que corrobora la versión de los testigos, las fotografías de los 
hechos, la versión del conductor implicado, imponiendo con ello un 
desequilibrio que llevo a una sentencia no compatible con la realidad 
probatoria. 
 
El despacho no atribuyó a la víctima, que se expuso, como se probó, 
irracionalmente a un riesgo que se concretó en su muerte, el 
porcentaje de causalidad que la prueba demandaba y que no era otro 
que la exoneración de los demandados que no participaron directa o 
indirectamente en la causalidad, aunque hipotéticamente, en un 
escenario de concurrencia, un supuesto, pues no se probó, exceso de 
velocidad de nuestro afiliado, no equivale a un 50% de participación en 
el daño, por el contrario, esté supuesto acto, que no fue directo, sino 
secundario pues el resultado, se causa por que el conductor de la 
moto, inexperto, imperito, no habilitado, imprudentemente expuesto, 
invade el carril de tránsito de la chiva, que trata de evitarlo, para no dar 
de frente al encuentro, se tropieza contra el rodante en su lateral 
izquierdo inferior y se cae causando la muerte dicha caída y no nuestro 
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rodante, así que en el escenario desfavorable de concurrencia la mayor 
causa por sobre incluso el 90% es de la víctima. 
 
Los testigos, en especial, aquellos que estaban en la chiva, al unisonó, 
responden sobre la velocidad percibida por ellos del rodante, en el que 
se desplazaban, era moderada, ninguno salió lesionado, sea menester 
indicar que esas chivas es notorio y de público conocimiento, y así lo 
manifestó el testigo que iba de ayudante del conductor, no tienen 
pasamanos, puertas, ventanas con vidrios, son rodantes 
extremadamente descubiertos, y en el supuesto de un frenado en seco, 
la velocidad a la que se desplazaba se habría traducido a los 
pasajeros, por elemental inercia, causando lesiones o golpes entre 
ellos, con los asientos y demás, esa huella de frenado contrario al 
análisis del juzgado no demuestra la velocidad a la que se desplazaba 
sino el intento de maniobrar el rodante, pero así no lo consideró el 
juzgado, generando una sentencia desproporcionada respecto a los 
demandados. 
 
Desde las declaraciones en fiscalía, en el tránsito, en el lugar d ellos 
hechos, el conductor de la chiva manifestó de manera coherente, la 
velocidad a la que transitaba relató sin modificación sustancial, a pesar 
del tiempo transcurrido, la forma en la que ocurrió el accidente, la juez 
a pesar de que se informó que la vía estaba húmeda, que así se 
describe en el informe de levantamiento del cadáver, que así lo 
afirmaron el conductor y varios testigos, decide inferir que ante 
ausencia de dicho detalle en el informe de policía de tránsito, esto era 
prueba de que no está mojada y por tanto la huella de frenado era por 
causa de un exceso de velocidad, sin prueba adicional y 
contraevidentemente de cara a la practicada, lo que generó un 
argumento equivocado que impuso una consecuencia adversa en el 
resultado de la sentencia a los demandados que debieron ser 
exonerados o en un menor porcentaje implicados en el resultado del 
daño., no en el dado por la a quo. 
 
El despacho no valoró debidamente la prueba, ni lo que de ella se 
desprendía, y en consecuencia motivó la sentencia valorando 
exclusivamente en una inadecuada interpretación en una huella de 
frenado, denotando una desigualdad probatoria y una ostensible 
desventaja para la parte demandada ante la irrefutable prueba del 
comportamiento de la víctima único y determinante del resultado y del 
comportamiento diligente, coherente y acertado del conductor 
demandado, de ahí la inconsistencia entre lo probado y lo decidido por 
el despacho. 
 
Con todo lo anterior, la sentencia se erige como una veleidad sin 
respaldo probatorio por la parcialización en su análisis, pues si la 
prueba dice que no existió invasión de carril, como lo afirmaba el 
demandante, no existió exceso de velocidad del demandado, existió 
invasión de carril por parte de la víctima, transitaba sin habilitación 
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legal, transitaba sin la indumentaria de protección en especial sin 
casco, la sentencia así lo debe confirmar, y en efecto exonerar a los 
demandados. 
 

2. El apoderado de Joaquín Antonio Montoya Marín, señaló que: 

 

a) No se configuraron los elementos sustanciales de las 

pretensiones, en especial no se encuentra configurado el 

elemento culpa, por no acreditarse técnicamente a qué velocidad 

transitaba el vehículo tipo escalera conducida por Joaquín Antonio 

Montoya Marín. En el croquis queda plasmada la huella de 

frenado, pero la juez supone, se imagina que iba a exceso de 

velocidad. Los testigos indicaron que transitaba a 40 o 50 kms. 

por hora. 

 

b) Por estar ambas partes desarrollando actividad peligrosa el 

asunto se traslada a la culpa probada.  Siendo el croquis un plano 

descriptivo de los pormenores de un accidente donde resulten 

daños a personas, vehículos, inmuebles, muebles, o animales 

levantando en el sitio de los hechos por agentes de policía de 

tránsito o autoridad competente, pero según la jurisprudencia de 

la Corte, sujeto a la apreciación racional de las pruebas.  

 

c) Dio credibilidad a la posición final del carro tipo escalera, que 

no se ve invadiendo carril alguno, está a la derecha donde debía 

estar y los testigos presenciales dieron de que de que el occiso 

Fabio Alberto Agudelo transitaba en forma acelerada, sin licencia 

de conducción lo que significa que no era idóneo; la vía era de 

una calzada en pendiente, por lo que debió dar paso al vehículo 

que subía (art. 70 ley 769 de 2002),  y transitaba a una distancia 

mayor de un metro de la orilla ( art. 94) 
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Anexó graficas contentivas de las fórmulas de frenado, 

velocidades, distancias normales y de peligro, sin citar la fuente.  

  

4. En esta instancia los recurrentes no dieron cumplimiento a lo 

previsto en el artículo 14 del Decreto 806 de 2020,  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. Como tarea liminar en la técnica del fallo, compete al juez el 

ocuparse de la constatación de la estructuración de lo que en 

doctrina se conoce como presupuestos procesales porque en 

ellos estriba la validez de la relación jurídica procesal. Significa lo 

anterior que, en presencia de algún defecto de tales 

presupuestos, se impone o bien un mero despacho formal o bien, 

la anulación de la actuación. De acuerdo con la doctrina los 

presupuestos procesales, no son otros que la demanda en forma, 

la competencia del juez, la capacidad de las partes y la 

legitimación procesal o aptitud de las partes, bien por sí, ora a 

través de vocero judicial para el ejercicio de “ius postulandi”; los 

anteriores presupuestos se reúnen a cabalidad en el plenario. En 

cuanto a las condiciones materiales para fallo de mérito, 

reducidas a la legitimación en la causa e interés para obrar como 

meras afirmaciones de índole procesal resultan aceptables en 

principio para el impulso del proceso.  

 

2. Como se dijo en los antecedentes, en esta instancia los 

recurrentes guardaron silencio, como que mientras el apoderado 

el apoderado de Cootrabar dijo, extemporáneamente, que 

reiteraba los argumentos que había expuesto ante el a quo, lo que 

podría  dar lugar a considerar que la Sala carece de competencia 

para desatar el recurso.  
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Sin embargo, en criterio de la misma, con ponencia de la Dra. 

Piedad Cecilia Vélez ha dicho que 

 
“Empero, lo anterior debe entenderse en armonía con lo considerado 
por la Corte en la sentencia STC5569-2021 del 19 de mayo de este 
año17, en la que recogió la postura que venía sosteniendo desde la 
sentencia STC3472-2021 (7 abril, rad. 00837-00), en tanto que cuando 
se trata de recursos de apelación interpuestos y tramitados en vigencia 
del decreto 806, la mayoría de los Honorables Magistrados que 
integran esa Corporación consideró lo siguiente: 
 

“en vigencia del Código General del Proceso, declarar desierta la 
apelación cuando la parte recurrente deja de asistir ante el ad-
quem a sustentarla, tiene fundamento exclusivo en el sistema de 
oralidad que gobierna el comentado estatuto (criterio respaldado 
por la Corte Constitucional en SU-418/19), al devenir improbable 
la sustitución de las intervenciones orales por escritas; sin que, 
por obvios motivos, tal razonamiento tenga cabida cuando en 
el rito respectivo prevalece lo escritural, como sucede con la 
vigencia del decreto 806 de 2020, al estarse aquí frente a una 
formalidad innecesaria en caso de haberse sustentado desde 
la primera instancia, merced a que esta última norma, insístase, 
no busca velar por la oralidad” (negrillas fuera del texto original) 

  
Luego, cuando al momento de introducir el recurso el apelante no solo 
exprese los reparos concretos en contra de la sentencia de primera 
instancia, sino que los sustente a través de una suficiente exposición 
ante el a-quo, se abre paso para que en segunda instancia se desate la 
alzada porque así se cumpliría la carga de que trata el inciso final del 
artículo 327 del C.G.P, ahora en armonía con el entendimiento 
jurisprudencial de lo preceptuado por el artículo 14 del decreto 806 de 

2020”. 
 
 

Como en este caso, la sentencia fue proferida bajo la vigencia del 

Decreto 806 de 2020 y los apelantes no se limitaron a introducir el 

recurso, sino que efectuaron la sustentación del mismo es por lo 

que el Tribunal tiene competencia para desatarlo.  

 

                                           
17 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil. Sentencia de tutela STC5569-2021 del 19 de mayo 
de 2021. Radicado 11001-02-03-000-2021-01407-00. M.P. Aroldo Wilson Quiróz Monsalvo. 
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3.  Ha recordado esta Sala múltiples oportunidades que la Corte 

en sentencia SC3862 del 20 de septiembre de 2019, Radicación: 

73001-31-03-001-2014-00034-01 precisó que por razones de 

justicia y de equidad, se impone interpretar el artículo 2356 

ejúsdem, como un precepto que entraña una presunción de 

responsabilidad, pues quien se aprovecha de una actividad 

peligrosa que despliega riesgo para los otros sujetos de derecho, 

debe indemnizar los daños que de él se deriven. 

 

“Por tanto, para que el autor del menoscabo sea declarado 
responsable de su producción, tratándose de labores peligrosas, sólo 
le compete al agredido acreditar: el hecho o conducta constitutiva de la 
actividad peligrosa, el daño y la relación de causalidad entre éste y 
aquél.   

 
“Por consiguiente, esa presunción no se desvirtúa con la prueba en 
contrario, argumentando prudencia y diligencia, sino que por tratarse 
de una presunción de responsabilidad, ha de demostrarse una causal 
eximente de reparar a la víctima por vía de la causa extraña no 
imputable al obligado o ajena jurídicamente al agente, esto es, con 
hechos positivos de relevante gravedad, consistentes en: la fuerza 
mayor, el caso fortuito, causa o hecho exclusivo de la víctima, el hecho 
o la intervención de un tercero”  

 
En resumen, la jurisprudencia de la Corte en torno de la 
responsabilidad civil por actividades peligrosas ha estado orientada por 
la necesidad de reaccionar de una manera adecuada “(…) ante los 
daños en condiciones de simetría entre el autor y la víctima, 
procurando una solución normativa, justa y equitativa (…)”. 
 

Las anotadas precisiones conceptuales se deben tener en cuenta 

tratándose de daños causados con vehículos o en accidentes de 

tránsito, por cuanto la conducción de automotores, en atención a 

su naturaleza, y en los términos de su propio régimen jurídico, 

contenido en el Código Civil, el Código de Comercio, y en la Ley 
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769 de 200218 (Código Nacional de Tránsito Terrestre), se define 

como una actividad riesgosa.  

 

3. Por manera que opera la presunción de responsabilidad en 

contra del conductor codemandado Joaquín Antonio Montoya 

Marín, por lo que solo podía exonerarse demostrando una causa 

extraña, en este caso, tal y como lo planteó conjuntamente con la 

curadora ad litem de los herederos indeterminados de Jesús 

Alonso Arias Valencia en las excepciones, la culpa exclusiva de la 

víctima, frente a la cual “menester "precisar la incidencia de su 

conducta apreciada objetivamente en la lesión" (cas. civ. 

sentencia de mayo 2 de 2007, exp. 73268310030021997-03001-

01) al margen de todo factor ético o subjetivo, es decir, 

corresponde al juzgador valorarla en su materialidad, contexto del 

ejercicio de la actividad peligrosa y la secuencia causal del daño 

según el marco de circunstancias y elementos probatorios para 

"determinar su influencia decisiva, excluyente o confluyente, en el 

quebranto", si es causa única o concurrente (imputatio facti) y, por 

ende, excluir o atenuar el deber indemnizatorio (cas.civ. 

sentencias de diciembre 19 de 2008, SC-123-2008, exp.11001-

3103-035-1999-02191-01; 18 de septiembre de 2009, exp. 20001-

3103-005-2005-00406-01)”. 

 

Es decir, la culpa exclusiva de la víctima, es considerada como un 

eximente de responsabilidad, que opera dentro del ejercicio de 

actividades peligrosas, y corresponde a un conjunto híbrido de 

supuestos de hecho, en los que se incluyen no sólo 

comportamientos culposos en sentido estricto, sino también 

actuaciones irregulares del perjudicado -víctima- que interfieren 

                                           
18 Modificada por las leyes 1503 de 2011, 1548 de 2012, 1696 de 2013, 1730 de 2014, 1753 de 2015, 1811 de 
2016, y 1843 de 2017.   
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causalmente en la producción del daño. “o lo que es lo mismo, 

que su conducta no obstante ser culposa por presunción legal, en 

nada incidió para la ocurrencia de este. De acreditar apenas que 

la conducta de la víctima concurrió con la suya en la producción 

del hecho dañoso, solo habrá lugar a la reducción del monto de la 

indemnización en la proporción que corresponda al grado de 

participación de la víctima en la producción de su propio daño”. 

 
4. En sentencia de casación del 16 de diciembre de 2016. Exp. 

1989-0042, reiterada en sentencia del 7 de marzo de 2019 Rad. 

05001 31 03 016 2009-00005-01. M.P. Octavio Augusto Tejeiro 

Duque. precisó: 

 
“…se puede señalar que en ocasiones el hecho o la conducta de quien 
ha sufrido el daño pueden ser, en todo o en parte, la causa del perjuicio 
que ésta haya sufrido. En el primer supuesto –conducta del perjudicado 
como causa exclusiva del daño-, su proceder desvirtuará, 
correlativamente, el nexo causal entre el comportamiento del presunto 
ofensor y el daño inferido, dando lugar a que se exonere por completo 
al demandado del deber de reparación.  

 
"La importancia de la conducta de la víctima en la determinación de la 
reparación de los daños que ésta ha sufrido no es nueva, pues ya 
desde el derecho romano se aplicaba en forma drástica la regla, 
atribuida a Pomponio, según la cual (...) el daño que una persona sufre 
por su culpa se entiende como si no lo hubiera padecido, lo que 
condujo a un riguroso criterio consistente en que si la víctima había 
participado en la producción del daño, así su incidencia fuera de baja 
magnitud, en todo caso quedaba privada de reclamación.  

 
(…)  

 
“[…] Precisado lo anterior, se debe mencionar que la doctrina es 
pacífica en señalar que para que el comportamiento del perjudicado 
tenga influencia en la determinación de la obligación reparatoria, es 
indispensable que tal conducta incida causalmente en la producción del 
daño y que dicho comportamiento no sea imputable al propio 
demandado en cuanto que él haya provocado esa reacción en la 
víctima. Sobre lo que existe un mayor debate doctrinal es si se requiere 
que la conducta del perjudicado sea constitutiva de culpa, en sentido 
estricto, o si lo que se exige es el simple aporte causal de su actuación, 
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independientemente de que se pueda realizar un juicio de reproche 
sobre ella. (…). 

 

 
4.1. Aplicando esas directrices jurisprudenciales al caso concreto, se 

tiene: 

 

4.2.  Narró Betty Vergara Valencia, habitante de la vereda La Gómez 

del municipio de Barbosa que conocía al joven Fabio Alberto 

Agudelo Quintero “ 

 

“…vecinito, vivía con don Bernardo por ahí en la vereda; yo fui la última 
que hablé con él, el día de  la…él iba, yo estaba en la carretera 
esperando la escalera, cuando él bajaba con un racismo y me dijo que 
iba para Barbosa y que llevaba mucho afán, y que si quería me llevaba. 
Yo le dije que no, y me dijo entonces, que si le llevaba el racimo, que el 
llevaba muchísimo afán, y yo le dije, ah, no, yo le llevo el racimo déjelo 
ahí y me dio $ 2 mil y se fue. Yo me quedé esperando la Chiva y no 
subía… si porque el iba aquí en la moto, pero que como iba tan tarde, 
entonces que para no enredarse con él ( el racimo); para no parar  en 
la finca para entregárselo a la mamá, porque como la mamá trabajaba 
en una finca para El Eco (estadero,) entonces que si yo le hacía el 
favor de bajárselo. 

 

Aclaró ante preguntas de la a quo, que se  

 

“encontró con él muy arriba, pues donde yo salgo a coger el carro; eso 
es ahí arriba; él guardaba la moto en la tienda donde se mantenía ahí 
con el padrino y yo cogía ahí la Chiva más arribita” … “La mamá 
estaba en la finca que trabaja allá de mayordomos (con el marido) y me 
dijo si quiere yo la llevo, pero yo le dije: no, hágale tranquilo que yo 
espero la Chiva y yo le llevo el racimo y fue la última que hable ahí con 
él” …”Fabio venía bajando y la escalera venía subiendo, por eso él me 
dijo que si me bajaba”.  

 

”Cuando bajó un hermanito de él me dijo que Fabio había tenido un 
accidente con la Chiva. Exacto (más abajo el accidente). Iba para abajo 
para El Eco que tenía que entregar el racimo a la mamá. Si esos si me 
dijo él, es que yo llevo mucho afán, que el me daba los $ 2 mil para 
pagarle a la Chiva, Ya la escalera no subió, no le pudimos entregar el 
racimo a la mamá”.. El conducía “normal, unas veces suave, otras 
veces ligero, como son los jóvenes”  
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El testimonio es tan espontáneo, que, luego de algunas 

aclaraciones, la declarante dice que el demandante, Joaquín Antonio 

Montoya Marín le mostró la demanda y que ahí decía cosas que no 

eran ciertas, que el abogado de la demandante nunca habló con 

ella, pero en ese escrito se decía cosas que no correspondían a la 

realidad: 

 

 “Luz Mila (Quintero Gallego, la madre del occiso) me dijo que si podía 
atestiguar que si era un pelao de bien, Pero me mandaron un papel (la 
copia de la demanda) con todo contrario; para que haiga puesto todo lo 
que puso, que era mototaxi, que me transportaba él; pero cuando ella 
me dijo lo que decía en el papel, yo no puedo atestiguar que me 
transportaba y mucho menos a mi esposo, si voy a atestiguar voy con 
Toño (el conductor demandado) porque voy a decir la verdad y es 
esa”19 

 

En aquel la juez le hizo un resumen de su declaración y encuentro 

con el motociclista y respondió “Exacto, eso es, pero nunca que me 

transportaba, que mototaxi, ahí dice que el subía y la Chiva bajaba y 

eso es falso”. Finalmente, la testigo si dijo que Fabio Alberto era “ 

 

“..un muchacho metido a engordar marranitos y marranitas para 
sacarles cría y estaba engordando cerdos…vivía solo porque los papás 
trabajaban en una finca. Se mantenía con el padrino Bernardo 
Acevedo, el padrino en una tienda, él le ayudaba ahí y la moto era de 
don Bernardo y él lo transportaba” … “No se cuánto ganaba. Había 
pedido un préstamo ¿, pero no se cuanto ganaba. Supone que no 
sostenía a los papás porque era “un muchacho menor. No, de eso no 
le se decir, es muy echadito pa lante, pero lo que diga es mentira”. 
 

 
4.3.  El accidente se produjo momentos después, en la carretera 

que del estadero El Eco conduce a la vereda Guayabal, kilómetro 

                                           
19 Lo que sucede es que en la demandada se solicitó recepcionar los testimonios de  
Jesús Albeiro Marín cardona, Bety Vergara Valencia y Bernardo de Jesús Acevedo 
Marín  y se dijo que ellos “conocían al joven FABIO ALBERTO, fueron transportados 
por él en la motocicleta y da fe de su buena conducción, responsabilidad y del 
trabajo”. 
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3 + 0.70, se trata de una vía rural, de doble circulación, pero solo 

de 4,60 mts. de ancho como se observa claramente en la 

fotografía que obra en la pág. 101 del archivo 001 de primera 

instancia, es decir, y así se observa en la ´pagina 100, cuando se 

crucen dos vehículos, uno de ellos debe orillarse. 

 

Eso explica porque la escalera quedó orillada sobre la zona verde 

costado derecho, hacía el vacío, indicativo de maniobra a ese 

costado Se describe la zona del lugar d de la diligencia de 

levantamiento del cuerpo de Fabio Alberto como “zona boscosa, 

carretera de un solo carril, condiciones de tipo climático de tiempo 

húmedo, luz natural” (pág. 75)  

 

4.4. La fotografía (pág. 102) muestra que la llanta delantera de la 

moto quedó desprendida del resto del velocípedo que queda en el 

costado izquierdo atrás de la escalera, totalmente torcida No hay 

señales de arrastre, y los daños en la escalera se observan en el 

estribo, parte delantera izquierda, por donde desciende el 

conductor (pág. 104) 

 

Las lesiones se detallan así: “trauma cerrado de tórax y abdomen 

con estallido de pulmón izquierdo y estallido del bazo lo que 

produjo hemotórax (1.500 cc) y hemoperitoneo (2.000 cc) lo que 

le llevó a choque hipovolémico” (132) También tiene lesión en 

muslo izquierdo de 30 x 11 cms. (largo por ancho) con exposición 

de tejido celular subcutáneo (130 , 132).   

 

Lo anterior permite deducir que el motociclista si se transporta a 

gran velocidad, y el giro que hace el conductor de la chiva hacia la 

derecha, que casi lo lanza al vacío, hace que choque la parte 
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delantera de la moto, que por la misma velocidad y llegar a 

velocidad cero cuando golpea el rodante, se desprenda la llanta; 

pero además, el costado izquierdo de su humanidad pega con el 

lado derecho de la chiva o escalera, de tal magnitud el porrazo, 

que estalla su pulmón izquierdo. Es decir, la herida frontal 

derecha, sin fractura de cráneo, no generó como pensaron los 

testigos, la muerte.  

 

El vehículo no lanzó al motociclista hacia adelante, tampoco pasó 

sobre él o sobre la moto, no hay señales de arrastre, si de huellas 

de frenado, pero hay que recordar que el conductor y los testigos 

nunca negaron que se accionó el sistema d frenos, y el piso 

estaba húmedo. 

 

4.5. En efecto,  las versiones de Joaquín Antonio Montoya Marín, 

ante la oficina de contravenciones del Municipio de Barbosa el 10 

de marzo de 2010, en la fiscalía el 2 de agosto de 2010, y la 

resultante del interrogatorio absuelto en el proceso coinciden en 

que iba subiendo hacia la vereda Guayabal, que vio que venía la 

moto y que no advirtió más opciones que parase en los frenos -

sic- y tirar el carro a la derecha, el que estuvo a punto de rodarse 

por el precipicio como se ve en la fotografía y en el croquis. Que 

el golpe fue en la parte izquierda, contra la cabina, por donde él 

se sub, y que se despegó la platina. Que el piso estaba húmedo, 

visibilidad más o menos bien y que existe una semicurva, que la 

colisión casi se produce de frente. 

 

4.6. La declaración de parte de Montoya Marín coincide con la de 

versión de Nancy Cardona Marín, habitante de la vereda 

Guayabal y quien se transportaba al lado derecho del conductor. 
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Dijo que esa mañana del 19 de diciembre de 2009 se dirigía a 

casa de su progenitora para ayudarle en oficios para la novena de 

aguinaldos, que  

 
“Toño trató de esquivar y quedamos junto… iba subiendo de Barbosa a 
la vereda, “ la vi venir hacia abajo y como le digo trató de maniobrar y 
venía muy abierta la moto y siempre colisionó con la Chiva por un lado” 
Sobre la velocidad atinó a decir que: “ Ah, no pues ella siempre venía 
como muy rápido, porque eso fue como un momento de segundos, 
pues uno la ve que se asoma, pero igual ahí mismo se ve que pasa 
algo muy rápido”, el  vehículo para mí nosotros  íbamos despacio por 
ahí unos 40  más o menos de velocidad” y no se alcanzó a detener 
“pero el vehículo si maniobró hacia la derecha, que yo incluso no 
encontré por donde bajarme, fue hacia el volao o el monte , y el frenó, 
pero sino que como que iba muy rápido la moto y  no le dio tiempo de 
reaccionar ni nada y por eso colisionó por un lado con la chiva”. El 
valor de los kilómetros no iba como rápido, para ella, así como 40. 
Antes de colisionar “íbamos a pasar la semicurva pero no había llegado 
a toda la semicurva, íbamos a llegar a ella, la moto si como asomó fue 
a la semicurva, el conductor pitó antes de pasar”. Nosotros apenas 
íbamos a llegar a la semicurva y el se asomó a la semicurva, no es una 
curva muy cerrada , pero si el asomó”. 
 
 

5. En criterio del Tribunal, si bien existió concausalidad en la 

ocurrencia del daño, se hace indiscutible la exoneración de los 

demandados de toda responsabilidad, puesto el análisis anterior 

acápite pone de presente que la causa determinante del hecho 

dañoso fue  el comportamiento del motociclista Fabio Alberto 

Agudelo Quintero, quien,  como lo dijo Betty Vergara Valencia, 

tenía prisa en llegar desde la vereda La Gómez  hasta otro punto 

del municipio de Barbosa, pero a la altura de la vereda La 

Guayabala,  al salir de un semicurva lo hizo a una velocidad tal 

que, a pesar de la maniobra efectuada por  Joaquín Antonio 

Montoya Marín,  chocó  la moto y su misma humanidad contra el 

rodante sufriendo las lesiones internas que le causaron de 

manera inmediata la muerte. 
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Luego, aunque Montoya Marín estuviese desarrollando en el 

momento del suceso una actividad que en abstracto pudiera 

merecer el calificativo de peligrosa, no lo hace culpable, pues en 

últimas quien tuvo oportunidad de evitar el daño y no lo hizo fue 

quien en vida respondía al nombre de Fabio Alberto Agudelo 

Quintero.  

 

6. En síntesis, la actividad del occiso resultó en todo determinante 

en su fallecimiento, de tal suerte que su comportamiento desvirtuó 

el nexo causal entre el comportamiento del conductor y el daño 

inferido. 

IV. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto el Tribunal Superior de Medellín en 

Sala Tercera Civil de Decisión, administrando Justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

REVOCA los numeral 1º, 3º a 6º de la parte resolutiva de la 

sentencia recurrida y, en su lugar, declara probada la 

excepción de culpa exclusiva de la víctima. Sin costas por 

estar los demandantes amparados por pobres.  

 

Proyecto discutido y aprobado en sesión 041 de la fecha 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 
 
 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 
Magistrado 

 
 
 



 

 

___________________________________________________________28 
Rdo. 05308 31 03 001 2019 00095 01                                                                               JCSL 

 
 
continúan firmas radicado 05308 31 03 001 2019 00095 01. Revoca  
 

 
 

 
 
 
 
 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 
Magistrado 

 
 
 

 
 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 
Magistrada 

 

 


